RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000120, Ent. N° 7221/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo Directivo Central, relacionados con la autorización del pago de partidas a rendir cuenta, a los titulares de los Institutos de Formación Docente del Interior del País; 

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 24 de marzo de 2010, este Tribunal acordó emitir el Dictamen favorable al procedimiento especial solicitado por ANEP, al amparo del Artículo 34 del TOCAF, cuyo objeto era la contratación de una o varias empresas de ómnibus habilitadas para trasladar niños o adolescentes en todo el país (excluyendo Montevideo), y la creación de un registro de prestadores de estos servicios, señalando que debía requerirse la autorización del Poder Ejecutivo; 

2) que de acuerdo con el procedimiento especial remitido oportunamente, las empresas que tengan interés en prestar servicios de traslado de niños y adolescentes a distintos campamentos, deberán inscribirse de forma anual en las Inspecciones Departamentales de Educación Primaria en todo el país, acreditando nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico, inscripción en el Registro de Proveedores del Estado, póliza de seguros del vehículo, copias de certificados de inscripción ante DGI y BPS, antecedentes satisfactorios de prestación de servicios, así como detalles del vehículo, incluyendo marca, modelo, año, capacidad de pasajeros y fotografías del mismo;
3) que a los efectos de la selección de la empresa a contratar, se prevé que la Inspección Departamental convocará por un medio fehaciente, a los inscriptos en el registro, los que presentarán propuesta económica en sobre cerrado;

4) que el criterio de selección del contratante se realizará en base a aspectos vinculados al precio, ubicación, características de los vehículos y capacidad de los mismos;

5) que por Resolución de 30 de setiembre de 2010 del Presidente de la República conjuntamente con el Ministro de Educación y Cultura, autorizó el procedimiento especial para la contratación de empresas que brinden servicios de traslado a niños y adolescentes a los diferentes campamentos propuestos por la Administración Nacional de Educación Pública; 
6) que en esta oportunidad se remiten Resoluciones de la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, solicitando la intervención de las respectivas erogaciones, realizadas en el marco del procedimiento especial señalado, de acuerdo con el siguiente detalle: 

a) Resolución Nº 9, Acta Nº 10 de 7/03/2012 por intermedio de la cual se resuelve autorizar al Área de Contabilidad Financiera de la Dirección Sectorial Económico Financiera, a efectuar la liquidación y pago de partidas a rendir cuenta con cargo al Proyecto 032 “Campamentos Educativos”, hasta la suma de $ 640.500 a favor de los Institutos de Formación Docente (Artigas $49.000, Canelones Capital $ 74.900, IFD de la Costa $ 81.600, Carmelo $ 30.500, Cerro Largo $ 24.500, Durazno $49.500, Flores $ 34.000, Florida $ 18.000, Lavalleja $ 21.500, Maldonado $ 18.000, Paysandú $52.900, Rivera $ 33.000, Rocha $ 30.000, Salto $ 29.200, San José $ 20.800, Soriano $ 22.000, Tacuarembó $ 28.000 y Treinta y Tres $ 23.100); 

b) Resolución Nº 32, Acta Nº 37, de fecha 13 de junio de 2012, por intermedio de la cual se resuelve autorizar al Área de Contabilidad Financiera de la Dirección Sectorial Económico Financiera, a efectuar la liquidación y pago de partidas a rendir cuenta con cargo al Proyecto 032 “Campamentos Educativos”, hasta la suma de $ 1:539.500 a favor de los titulares de los Institutos de Formación Docente (Artigas $ 64.140, Canelones $ 114.900, Pando $ 14.300, IFD de la Costa $ 128.550, Cerro Largo $ 29.000, Colonia $ 45.000, Durazno 

$ 22.000, Florida $ 52.000, Lavalleja $ 36.700, Paysandú $ 193.500, Río Negro $  23.000,  Rivera  $  111.500,  Salto  $  80.588,  San  José  $  29.000,  Soriano 

$ 38.000, Tacuarembó $ 108.700, Treinta y Tres $ 53.000, Flores $ 40.000, Imprevistos por impagos $ 355.622);

c) Resolución Nº 7, Acta Nº 33 de fecha 23 de agosto de 2012, por intermedio de la cual se resuelve autorizar al Área de Contabilidad Financiera de la Dirección Sectorial Económico Financiera, a efectuar la liquidación y pago de partidas a rendir cuenta con cargo al Proyecto 032 “Campamentos Educativos”, hasta la suma de $ 1:776.564, a favor de los titulares de los Institutos de Formación  Docente  (Artigas  $  182.736,  Canelones  Capital  $  50.900, Pando  $  14.900,  IFD  de  la  Costa  $  246.610,  Cerro Largo  $  52.000, Colonia $ 117.850, Durazno $ 47.000, Flores $ 59.000, Florida $ 16.400, Lavalleja $  135.800,  Maldonado  $  22.000,  Paysandú  $  131.100,  Río  Negro  $  55.000,  Rivera  $  188.268,  Rocha  $  26.000,  Salto  $  77.200,  San José  $  29.000,  Soriano  $  56.000,  Tacuarembó  $  172.000,  Treinta  y  Tres $  97.000); 

d) Resolución Nº 2, Acta Nº 68 de fecha 7 de noviembre de 2012, por intermedio de la cual se resuelve autorizar al Área de Contabilidad Financiera de la Dirección Sectorial Económico Financiera, a efectuar la liquidación y pago de partidas a rendir cuenta con cargo al Proyecto 032 “Campamentos Educativos”,  hasta  la  suma  de  $  1:462.024,  a  favor  de  los  titulares  de los  Institutos  de  Formación  Docente  (Artigas  $  193.240,  Canelones  Costa $  434.284,  Canelones  Capital  $  43.500,  Cerro  Largo  $  27.500,  Colonia  

$ 92.400, Durazno $ 89.500, Lavalleja $ 27.000, Maldonado $ 7.040, Paysandú $ 66.900, Rivera $ 74.900, Rocha $ 23.500, Salto $ 92.000, San José $ 17.000, Soriano $ 36.000, Tacuarembó $ 207.260, Imprevistos por impagos $ 30.000); 

e) Acta Nº 74 de fecha 29 de noviembre de 2012, por intermedio de la cual se resuelve autorizar al Área de Contabilidad Financiera de la Dirección Sectorial Económico Financiera, a efectuar la liquidación y pago de partidas a rendir cuenta con cargo al Proyecto 032 “Campamentos Educativos”, hasta la suma de $ 350.000, a favor de los titulares de los Institutos de Formación Docente (Artigas $ 41.800, Canelones Capital $ 25.800, Durazno $ 54.300, Canelones Costa $ 122.200, Soriano $ 40.600, Tacuarembó $ 35.200, Imprevistos por impagos $ 30.100); 

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento especial que ampara las presentes contrataciones encuadra en el antiguo Artículo 34 del TOCAF (Decreto 194/997 de 10/06/1997), en tanto fue autorizado por el Poder Ejecutivo, previo dictamen favorable de este Tribunal; 
2) que  la  Ordenanza  del  Tribunal  de  Cuentas N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;

3) que  la  Ordenanza  del  Tribunal  de  Cuentas N° 72, del 23 de mayo de 1996, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5°, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/10), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

4) que conforme lo expuesto precedentemente, las contrataciones remitidas, en tanto deben ser consideradas individualmente, atendiendo a su monto, corresponde que la intervención la realice el Contador Delegado conjuntamente con el pago (Artículo 4º de la Ordenanza 72); 

5) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64), lo que no ha ocurrido en el presente caso;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 34 del TOCAF;

    
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a los efectos de que la Contadora Delegada controle la legalidad del gasto, previa verificación de que las contrataciones encuadren en el procedimiento especial aprobado y de que aún no se haya efectuado el pago; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada”.- 
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